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NOTA DEL SECRETARIO GENEML 

En GU 68a. sesiãn, celebrada el l? de dicimbre rlz 1378, la Asenblea General 
aprobó la resoluci6n 33/27@, titulada “Cooperacibn entre las Naciones Unidas y 
la Organizacibn de la Unidad Africana”. m el párrafo 12 de esa resoluci6n, 
la Asamblea General 

‘9.2. Exhrta a iOS br&anos de 1~ Naciones Unidas, en particular al 
Consejo de Seguridad, al ConsoJo Econbmico y Social, al Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicacih de la 
Daclaxaci6n sobre la concesibn de la independencia 8 los países y pueblos 
coloniales, al Comit6 Especial contra el Apnrtheid y al ConseJo de las 
Naciones Unidao para Namibia , 8 que continúen vinculando eetrechernente 
8 la Organización de la Unidad Africana a todas las labores que Lleven 
8 cabo en relación coa Africa;” 

* KO se re; :lucc en el presente documnto; véase el texto co5pleto 
en el documnto A/E0/33/27. 


